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BOLETIN SE TESTAS 
DE BIENES NACIONALES ' 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia 
y en virtud de las leyes de I . 0 de Mayo de 1 8 5 5 y 11 de Julio de 1 8 5 6 , é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el día y horaque 
se dirá las fincas sigu'ntes: 

Remate para el dia 16 de Febrero de 
\ 8 T 1 , que t e n d r á efecto de doce á una de 
la tarde en las Satas Consistoriales de esta 
Capital , ante lús Sres, Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo día y hora én las 
villas de Agreda y Almazán, por radicar 
varias fincas en dichos partidos. 

Diócesis de Osma, 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Ürbanas.—Menor cuant ía . 

C L E R O . 

Curato de Chavalor. 

N ú m e r o 485 del inventario y 1447 del 
de permutacion.í=Una casa sita en Chavaler 
y su calle Real, señalada con el num. 29, 
que posee Jorge García, qué linda ÍN. herre-
ílíal del Curato; E . y O. calle Rea!, y S. calle 
de la Escuela: consta de ún solo piso y solar 
de un corral, ocupando todo ún terreno de 
698 metroí! cuadrados* Se ha fijado en Cha-
valer anuncio para la subasta de esta finéa, 
que ha sido deslind-idá por el práctico D o 
mingo de Cuenca, capitalizada por la renta 
anual de 11 pesetas dada por los peritos, en 
198 pesetas, y tasada por el perko de la H a 
cienda D. Francisco Vallejo y Rubio S75 
peseta.s, tipo para la subasta. 

P A R T I D O D E A G R E D A . 

Diócesis de TWázona. 

¡Numero 486 del inventario y 208 del de 
p e r m u l a c i o o . = ü u granero, sito en Matale-
breras y su calle del Horno, sin número, que 
posee D . Justo Martinez, sin renta conocida, 
de la indicada procedencia, y linda por su 
fachada con el pórtico de la Iglesia; por su 
derecha, según en ella se entra, con calle del 
Horno, y por su izquierda y testero con la 
Iglesia: consta de planta baja y principal sin 
doble, ocupando un terreno de 38 metros 10 
centímetros cuadrados. Se ha fijado en M a -
talehreras anuucio para la subasta de esta 
finca y las dos siguientes, que han sido des
lindadas por el práctico José Gi l , capitalizada 
por la renta anual de 18 pesetas dada por 
los peritos en 324 pesetas, y (asada por el 
anterior perito en 450 pesetas, tipo. 

Número 484 del inventario y 207 del de 
permulacion.=:Otro granero, denominado la 
Cilla, sito en Matalebreras, procedente del 
Curato, calle Real , sin número, que posee el 
mismo que el anterior, y linda porjsu facha
da y derecha, según en él se entra, con d i 
cha calle; por su izquierda casa del Curato, 
y por su testero corrales y herrenal del mis
mo: consta de planta baja solamente, y ocupa 
un terreno de 119 metros 21 centímetros 
cuadrados. Ha sido capitalizado por la renta 



antial da 20 pesetas (lada por los peritos, en 
360 pesetas, tasado por e) ummo perito que 
la:» aolcriores en 500 pesetas, upo. 

Propios de Matalehreras. 

Número 372 del ¡nveDlaro .=ÜQ horno 
de poya, silo en Mati lebreras y su calle del 
Callejón del Horno, sin número, que linda 
Norte de D, Justo Martine*; S. callejón; Este 
de D. Justo, y O. calle: consta de planta baja 
solamente, y ocupa una superficie de t30 
metros cuadrados. Ha sido capitaluado por U 
reuia anual de 18 péselas dada por los pen-
*OS,señ 3Sd péseii»s¿ tasado por el mismo pe
pito en 4 5 0 peset^s, tipo. 

Adjudicaciones por débitos. 

N ú m e r o 193 del i n v e n t a r ¡ o . = ü n a casa, 
sita en Matalehreras y su calle del Horno, 
señalada con el núm. 7, que linda por su fa
chada con la espresada calle; por su derecha, 
«egun «n ella se entra, medianería y pose
sión de Francisco Loyo; por su izquierda con 
cerrada de Venancia Celorrio, y por su tes
tero con corral de Wenceslado Gil: consta de 
planta baja, principal sin doble y corral, en 
su generalidad muy deteriorada y en parte 
ruinosa.* ocupa un terreno de 166 metros 42 
centímetros cuadrados. Ha sido deslindada por 
el práctico Fidel Gi l , capitalizada por la renta 
anual de 4 pesetas dada por los peritos, en 
72 pesetas, y tasada por el espresado perito en 
100 pesetas, tipo. 

N ú m e r o 144 del Ínvenlario.=M»tad de 
una casa, sita en Noviercas y su calle d e M i -
quinescs, señalada con el núm. 6, que linda 
por su fachada la espres^da calle; por su de
recha, según en ella se entra, con mediane
ría y posesión de Julián Celorrio; por su iz
quierda y testero de Agüstin Aguado: consta 
de planta baja y principal sin doble, y ocupa 
una superficie de 65 metro* centímetros 
cuadrados. Se ha fijado en Noviercas anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Luis García, capi
talizada por la renta anual de 11 pesetas dada 
por los peritos, en 198 pesetas, tasada por 
el mismo perito en 275 pesetas, tipo. 

Propios de Montenegro. 

Número 41 del ¡nventarto.^sUn horno de 
poya, sito en Montenegro y su ralle del 

mismo nombre, sin número, que IinJa por 
su fachada con dicha calle; por su derecha y 
tes?ero con herrén il de Pedro Ruiz, y por su 
izquierda calle: consta de plan!.* baja sola
mente, en muy mal estado, y ocupa un ter
reno de 61 metros 10 centímetros cuadra
dos. Se ha fijado en Montenegro anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido deslinda-
da por el práctico Sebastian Barranco, capita
lizada por la renta anual de 12 pesetas dada 
por los peritos, en 216 pesetas, y tasado por 
el mismo perito en 300 pesetas, tipo. 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

Diócesis de Sigüenza. 

Iglesia de Sia María de Calalañazor. 

N ú m e r o 380 del inventario y 185 del de 
p e r m u t a c i ó n , = U n a casa sita en Almazán y 
su calle de Guadalupe, señalada con el n ú 
mero 14, que linda por su fachada dicha 
calle; por su derecha, según en ella se entra, 
de Antonio Reyes; por su izquierda de F r a n 
cisco Sanz Cabezón, y por su testero herrenal 
de Leandro del Olmo: consta de planta baja, 
principal sin doble y corral, y ocupa una su
perficie de 138 metros cuadrados. Se ha fi
jado en Almazán anuncio para la subasta de 
esta finca y las cinco siguientes, que han sido 
deslindadas por el práctico Matías Ortega» 
capitalizada por la renta anual de 30 pesetas 
dada por los peritos, en 540 pesetas, y tasa
da por el espresado perito en 730 pesetas, 
tipo. 

Iglesia de Sac Esteban, 

N ú m e r o 489 del inventario y 1082 del 
de permatacion.=Otra casa en dicha villa y 
calle, señalada con el n ú m . 23, que habita 
Miguel Z imora , y linda por su fachada la 
expresada calle; por su derecha calle de San 
Andrés; por su izquierda de Riosalido, y por 
su test-ero casa de la Iglesia de Santa María: 
coosla de planta baja, principal sin doble y 
corral, y ocupa un terreno de 74 metros 30 
ceoíínaetros cuadrados. Ha sido capitalizada 
por la renta anual de 12 pesetas dada por 
los peritos, en á l 6 pesetas, y tasada por el 
espresado perito en 300 pesetas, tipo. 



Iglesia de S m Vicente. 

N ú m e r o 488 del inventarío y 1081 del 
de permutacion.rrOtra casa en dicha vlila 
calle de la Charca n ú m . 18, que habita M a 
ría Abad, y linda por su fachada la espresada 
calle; por MI derecha y testero de Lorenzo 
Lafuente, y por ¡«u izquierda <le herederos de 
Uidora Ortega: consta de planta baja y priu-
cipai sin doble, y ocupa un terreno de S i 
metros 70 centímetros cuadrados. Ha sido 
capitalizada por la renta anual de 12 pesetas 
dada por los perito?, en 216 pesetas, y tasa
da por el misino pento en 300 pesetas, tipo. 

Cristo de S. Vicente. 

Número 491 del inventario y 1084 del 
de permutación. —Otra casa en dicha villa 
calle de los Huertos n ú m . 29, que habita 
Román Latorre, y linda por su lachada Ja 
calle; por su derecha de Gregoria Gonzalo; 
por su izquierda de Gerónimo, el Romillo, y 
por su testero de la viud* de José Cabezudo: 
rotifcta de planta baja solamente, y sobre ella 
hay edificada una casa que fué del Estado: 
ocupa un terreno de 40 metros 30 cent íme
tros cuadrados. Ha sido capitalizada por la 
renta anual de 11 pesetas dada por los pe
ritos, en 198 peset a , y tasada por el mismo 
perito eu %f B pesetas, tipo. 

Iglesia de Campanario. 

Numero 490 del inventario y 1083 de! 
de permutac ión .=Olra casa en dicha villa 
junto al Campanario, n ú m . 5, que habitan 
Diego Hernández y José Calonge, y linda 
por su fachada la calle; por su derecha de Gre
gorio Pascual; por su izquierda calleja del 
Cinto, y por su testero herrenal de Luis G a r 
ría: consta de planta baja, principal sin doble 
y corral, y ocupa un terreno de 264 metros 
70 centímetros cuadrados. Ha sido capitaliza
da por la renta anual de 40 pesetas dada por 
los peritos, eu 720 pesetas, y tasada por el 
espresado perito en 1000 pesetas, tipo. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Animas d» Moran. 

Iglesia de Sania María . 

Número 487 del inventario y 1080 del 
de permutacion.=Otra casa en dicha villa 
calle de San Andrés n ú m . 14, que habita S i l -
vestra Zapatero, y linda por su fachada la 
calle; por su derecha de Francisco Cabezudo; 
por su izquierda de 1J Iglesia de San Esteban, 
y por su testero de Francisco Hernández: 
consta de planta baja y principal sin doble, y 
ocupa un terreno de 47 metros 1 0 c e n t í m e 
tros cuadrados. H i sido capitalizada por la 
renta anual de 20 pesetas dada por les peri
tos, en 360 pesetas, y tasada por el mismo 
perito en 500 pesetas, tipa. 

N ú m e r o 197 del inventano.=Otra casa 
sita en la villa de Morón y su calle de Soria, 

| señalada con el n ú m . 5, que lleva en renta 
Antonio Gallego, por la anual de 22 pesetas, 
y linda por su fachada la calle; por la dere
cha, según en ella se entra, de Pablo Peña; 
por su izquierda de Benito Giménez, y por 
su testero de Manuel Pascual y Pablo Peña: 

| ocupa un terreno de 423 metros cuadrados, 
| y consta de planta baja, desván y corral en 

mediano uso. Se ha fijado en Morón anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el practico Victoriano Martínez, 
tasada por el esdresado perito en 300 pesetas, 
y capitalizada par la espresada renta en 396 
pesetas, tipo. 



A D V E a T E N C I A S . 
i . * No se arlipitirá postara que no cubra 

el i p o de !'» subasía . 

6.a E l Estado n o a n u b r á h s venias for 
fallas ó perjuírios caujadcs por los agentes 

la A d m i n i s t r a c i ó n , e indept ntiientew^ de la 

< 'i^^rion d e q « ^ el rexnaianle ha v ^ a a t a d d é l o s compra doreH pero^quedaráo 
• •-.tigosqu'i le abonen, í e - l * !|lvo las acciones civiles o ci ¡mínales que 

ia Beal ó r d e o de 18 de 

pierio en que fuereo rematadas 
\hi o $ i t? Gorooraciones civiles, ya sean 
de i r 6 de r ^norcuao ' ía , lo pagará el 
tíaxi\ or, á ^ uien se adjudicarán en diez 
plaisoi ; : j á i e s 'e á 10 por ^00 cada,ano; el 
prim*»«o 5 íos :t -} ĉe d¡ . .3 sigiMentes al de no
tifica! a adju caclon, y ios regíanles con 
cl'j.<Més''>;:ilo ¿letaa ano cada une,- para que 
eu uuev.e quede cjibiei to so vaicr, según- se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3.a Las fincas de imyor cusrii ía del E s 
tado cont inuarán pagándose en ios quince 
plazos y catorce años que previene el a r t í c u - | 

| ocedan contra los cu lpab le» . 
7.a Las reclamaciones que con arreglo 

al art. 173 d é l a Ins trucc ión de 31 de Mayo 
de 1 855 , deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso 'ormino de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este termino, solo se admitirán en los Juzga
dos ordin.'írics las acciones de propiedad ó d e 
otros derechos reales sobre lasbncas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
« i t ándose de eviccion á la A<l£LÍt)islrecic n. 

8.a Los derechos de e x p e d í nte hasta la to
lo 6 . ° de la ley de 1.° de Majo de 1855, j í 1313 de poses ión, serán de cuenta del rematante 
ton la bonificación del 5 por 100 que el I %f las fincas que coni. r.g?n ai bo-
aaismo otorga á los compradores que antici
pen uno ó mis plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida, cootOrme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. 

lado, viene obligado el comprador á presfar 
la fianza prevenida por Instrucc ión, 

í 0. Por el art. 3 . ° del decreto d ej Go
bierno provisional fecha 23 de ]Nov íembre 
úl t imo y publicado en la Gaceta del s'guien-

Las de menor cuantía se pagarán en veinte' ile ¿ i a 24 , se autoriza la admisión por su va-
plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran- ( or nominal de los bonos del emprést i to de 
te diez y nueve años. A Jos compradores que 1 millones de escudos, en pago de las fin-
antiripen uno ó mas plazos, no se les hará cás que se enajenen por el Estado, en virlad 
mas abono que el 3 por 100 anual; en e! ' 
Concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4.a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás dalos que existeo en la Administra
ción de Hiclend í pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra

de las leyes vigentes de desamortización. 
Lo que se anuncia al público para cono

cimiento de los (jue quieran inleresarse en 
i a adquis ic ión de las expresadas fincas. 

N O T A S . 
1.a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucc ión públ ica , cuyos productos 

Vadas con catgá s\gtni3, pero sí apareciese f no ingresen en lascajasdel Estado, y los demás 
poste i ' jrmdt^e se io ^mnh »• ¿ a? comprador bienes que bajo diferentes denominaciones 

corresponden á la provincia y á Jos pueblos. en los términbs qua éa ia ya citada ley se 
determina. 

5.a Los compradores de bienes compren-
dj/l.os en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los dcsperí'ectós que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro» 
rogablc de quince días desde el de ia pose
sión. L a toma de poses ión podrá serguber-
nativ i ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mar plazo del importe del remate, dejase de 
tomjrla en el t érmino de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
este a r t í c u l o . 

2.a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública s u 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex- Infante 
D . Cáríos; los dé las órdenes militares de 
San Juan de Jerusaie'n; los de Cofradías, 
Obras p ías , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando Jos indi
viduos o corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 16 de Eoero d e l 8 7 2 . = E l C o m i s i o -
nado pripcipal de Ventas. Ramón Gil Rubio. 

S O i U A : — I m p . de t>. Benito Tefía ü u e i r a . 


